
Resumen de condiciones de productos y servicios para los empleados 
Cuatrecasas.  
 
 
 

FINANCIACIÓN HIPOTECARIA 
 
___________________________ 

 PRÉSTAMO HIPOTECARIO: destinado a financiar tanto la adquisición de la vivienda habitual, rehabilitación 
de viviendas, construcción de vivienda libre o subrogación. 
 

Importe máximo: hasta el 80%  del menor  valor de tasación o de adquisición. En subrogaciones de otras 

Entidades, el límite será  el 100% del importe subrogado con el máximo de 80% del valor de tasación. 

Plazo Hasta: 30 años  

Comisión Apertura: 0,20%  

Comisión Cancelación Parcial: 0,00%  

Comisión Cancelación Total: 1,00%  

TIPO INTERÉS VARIABLE: Euribor 12 meses + 0,90%  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sujeta a los requisitos  y condiciones de concesión  de riesgos de Cajamar Caja Rural.  Las Taes variables variarán  
con las revisiones del tipo de Interés.  Condiciones de financiación válidas hasta el 30/04/2018
 
 


